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Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 3/24

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 3/24
(EX-2023-00039447- -ERAS-SEJ#ERAS)

Señores: Ruben Roberto Michel

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y Saneamiento
(ERAS), aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS 39/18 y su modificatoria la Resolución 54/23, con el
documento de bases y condiciones del llamado y con su oferta recibida el 15 de enero de 2024; sírvase prestar el
servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

Instalación de un aire acondicionado tipo Split de 5500 frigorías ya existente para ser colocado en la oficina de Asuntos
Jurídicos del tercer piso del edificio sito en la Av. Callao 982 CABA, con el siguiente detalle.
Equipo: Fujitsu
Potencia: 5500 frigorías
Ubicación: Oficina en la Av. Callao 982 CABA (en tercer piso)
Conexiones: se deberá proveer cañerías, cableado, accesorios y gas refrigerante tipo R2

2. MONTO

PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($544.500) IVA INCLUIDO. 

3. PLAZO 

El plazo para la realización de los trabajos será de CINCO (5) días corridos desde notificada la correspondiente orden de
contratación. 

4. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento
de Contrataciones del ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución
ERAS Nº54/23. Se podrán consultar los textos normativos en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/institucional/contrataciones.

5. ÁREA DE RECEPCIÓN



El área responsable de la recepción y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS del ERAS quien estará a cargo de la emisión del “Certificado de Cumplimiento de la Prestación”.

6. FORMA DE PAGO

Se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada, que será realizada por la Tesorería del
Organismo, una vez presentada la factura debidamente conformada por el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN
Y FINANZAS, de acuerdo a los artículos 45 y concordantes del Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de
Agua y Saneamiento (ERAS).

Quedan ustedes, debidamente notificados.
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